
Nuevaordenanzamunicipal

Lasviviendaspúblicas
seránhogaresdigitales
Unanuevanormativalocal

,

a puntode
aprobarse , prevéfomentar

el acceso a las
nuevastecnologíasenlasviviendasde
promociónpública

SARAMEDIALDEA

MADRID
. El hogardomótico

« noesunahipótesisfuturista
,

sinounarealidadposible »

.
Lo

dijo el alcaldedeMadrid
,

Alberto. Ruiz-Gallardón
,

durante
la presentación de

la casa
digitalqueseexponeen el

centroculturalEduardo
?rculo

,

deTetuán
,

y quiere
llevarlo a

la práctita a travésdeuna
nuevanorma a puntode
aprobarse : la ordenanza
municipal

de
la Sociedadde la

Información.

Enella
,

secontemplan
medidas defomentodelas
nuevastecnologías ,

entreellasel

impulso a que lasviviendasdepromoción municipal
tenganinfraestructuras propias
delhogardigital.

Laordenanzaquiere
impulsar la sociedaddel
conocimiento a travésdetres
pilares : unasinfraestructurasde
comunicaciones punteras ,

que lleguen a todos
, y

con
serviciosdigitales incentivados.

Lanuevanormativa
recoge

ensutítulo II uncapítulo
dedicado

a la ocupación del
dominiopúblico , queregula
la incorporación delas
infraestructuras municipales a la

planificaciónurbanística
municipal .

Otro ,introduce las
actuaciones municipalesque
faciliten el acceso a las
tecnologías

de la información e

internet
,

y

defineademáslos
servicioslocalesconacceso a la

red
a disposicióndelos

ciudadanos
: bibliotecas

,

salasde
estudio o aulasde
formación.

Además
,

la ordenanza
tambiéndedicauncapítulo a los
servidos

y

contenidos
municipales a losqueseaccede a

travésde la red.

Lamejortecnología
Laordenanzaserefiere
también al hogardigital ,

y
,

en
estesentido

, recogeensu
disposicióntransitoria tercerauna
regulación queestaráen vi

gormientras
« noexistauna

derangonacionalaplicable
aldiseño

y

cálculodelas
instalacionesdelas
infraestructuras detelecomunicaciones
para el hogardigital »

. Obliga la

ordenanza a emplear « las

mejoresprácticasdediseño
y

cálculodeinstalaciones
,

así
como la mejortecnología
disponible

y homologada ».

EnsuartículoJ8
,

la

ordenanzatutelalosderechosde
losciudadanos a estas
infraestructuras : exigeunproyecto

y

uncertificadodefinde
instalación quegaranticequeésta
seharealizado
correctamente

,

antesdeotorgar la licencia
deprimeraocupación.

Decidido impulso
Impulsa también la norma
localque la viviendade
promoción municipal tengaunas
infraestructuras propiasdelho

Seexigirá la

digitalizaciónantes
dedarlicenciade
primeraocupación
o

el permiso.para
unarehabilitación

gardigital . Paraello
,

señala
textualmente que « todaslas
obrasdenuevapromociónde
estetipodeviviendas
deberán incluirunproyecto
técnicoqueutilice la mejor
tecnologíadisponibleencada
momento conarreglo a su
normativa deaplicación ».

Estemismonivelde «

digitalización » domésticaserá
exigido a

la horadesolicitar
autorización paraproyectos

. derehabilitación integralde
edificios :

tambiénseránece

gwjr00192

Imagendel « hogardigital »
abierto al públicoenTetuán

11,--rOrroro

01010

sano
, paraobtenerla

,.presentar « unproyectode
infraestructurascomunesde
telecomunicaciónredactadopor
técnicocompetente ,

y

,

ensu
caso

,

visadopor el Colegio
Profesional
correspondiente ».

Endichoproyecto ,

añade
la ordenanza

,

estaráprevista
«

la conexión a las
infraestructurascomunesde
telecomunicaciónde

,

al
menos

,

dos
operadoresdecomunicaciones
electrónicas ».
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